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VW detendrá 
la producción 
otros dos días 
más por falta 
de motores

● La planta de Landaben 
interrumpirá la cadena 
7 días antes de fin de año

La dirección de Volkswagen 
Navarra ha comunicado al co-
mité de empresa que a los cin-
co días de cierre de la factoría 
de Landaben por falta de moto-
res se añaden dos más, por lo 
que serán siete. PÁG. 29

La consejera dice que es 
“jugar a papás y mamás, 
no montar orgías”

CONCAPA 
llegará hasta 
los tribunales 
si Skolae 
sigue adelante
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Está ubicado en el 
centro de salud y pensado 
como complemento 
de San Martín 

Buztintxuri 
abre hoy un 
centro de 
urgencias  
con radiología 

PÁG. 30Centro de salud de Buztintxuri y ahora también de urgencias. DN

El jefe de la Policía Nacional en 
Navarra dimite al saberse que 
insultó a políticos con su twitter
Daniel Rodríguez, jefe desde 2012, atacó 
a cargos de izquierda y nacionalistas
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El ministro de Interior y el delegado del 
Gobierno lo califican de “intolerable” 
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Podemos se querella contra el juez Díez-Picazo por prevaricación

M. BALÍN Madrid 

Podemos no quiere dejar pasar la 
oportunidad de sacar rédito políti-
co a la crisis institucional genera-
da en el Tribunal Supremo a cuen-
ta del impuesto hipotecario y ayer 
presentó una querella por un deli-
to de prevaricación (dictar resolu-

ciones injustas a sabiendas) con-
tra el presidente de la Sala Terce-
ra, Luis María Díez-Picazo, por su 
gestión tras conocer la sentencia 
firme que atribuía al banco y no al 
cliente el abono de dicho tributo.  

La querella fue presentada ante 
la Sala Segunda y solicita, además, 
la suspensión del pleno de lo con-
tencioso convocado por Díez-Pica-
zo para el 5 de noviembre. En ese 
pleno de la Sala Tercera, formada 
por 31 magistrados, debe decidir-
se si se confirma la doctrina que 
atribuye a la banca el pago del im-

puesto de actos jurídicos docu-
mentados en una hipoteca. 

A juicio del escrito de Podemos, 
el presidente de la Sala dictó una 
resolución jurisdiccional “motiva-
do por un interés totalmente con-
trario a la ley y a la propia adminis-
tración de Justicia, motivado por 
un claro interés particular de de-
fensa de los intereses económicos 
de la banca española”. Y lo hizo “en 
perjuicio de los intereses genera-
les de la sociedad y de los miles de 
ciudadanos que han sufrido el 
abuso de las entidades”. 

“No es aceptable socialmente 
ni justificable jurídicamente”, 
prosigue el escrito, adoptar deci-
siones “totalmente contrarias a 
derecho y que atentan contra la 
independencia judicial, que sir-
ven exclusivamente a intereses 
económicos particulares de las 
entidades financieras”. Por ello, 
Podemos solicita investigar “los 
motivos reales y espurios” que 
han guiado la actuación de Díez-
Picazo y recuerda las informacio-
nes periodísticas que apuntan 
que el juez ejerció la docencia en 

2015 y 2016 en el Colegio Univer-
sitario de Estudios Financieros 
(Cunef), dependiente de la Aso-
ciación Española de Banca. 

 Podemos pide al Supremo que 
además de tomarle declaración, 
obtenga “el listado de llamadas, e 
identificación de los titulares de 
las líneas telefónicas, recibidas 
por Díez-Picazo tanto a sus teléfo-
nos particulares como a los teléfo-
nos de su despacho en el Tribunal 
Supremo, entre el 16 y el 19 de oc-
tubre, fechas de la sentencia y del 
acuerdo posterior. 

JOSÉ M. CAMARERO  
Madrid 

El “giro jurisprudencial” de 180 
grados que dio el Tribunal Supre-
mo en apenas 24 horas a cuenta 
de a qué parte -banco o cliente- se 

debe imputar el abono del Im-
puesto de Actos Jurídicos Docu-
mentados (AJD) ha revuelto aún 
más el mercado hipotecario espa-
ñol, sobre el que ya se dirigían to-
das las miradas tras el conflicto 
de las cláusulas suelo y los gastos 
iniciales de constitución. La espe-
ra a la que el alto tribunal ha pos-
tergado al mercado durante dos 
semanas para decidir el criterio a 
aplicar endurecerá las condicio-
nes con las que se aprueben los 
nuevos créditos a partir de ahora.                       

El sector da por descontado 
que si se les imputa el pago del 
AJD, ese coste –entre 600 y 2.000 
euros, dependiendo de la opera-
ción y la comunidad autónoma– 
se trasladaría a la hipoteca vía ti-
po de interés. De hecho, antes de 
que el Supremo dejara en el aire 

el criterio de la sentencia de la Sa-
la Tercera de lo Contencioso, los 
bancos ya no se mostraban pro-
clives a relajar esas condiciones. 
Así lo refleja la Encuesta de Prés-
tamos Bancarios del BCE, publi-
cada precisamente ayer, en la 
que constaba cómo las condicio-
nes de los préstamos para vivien-
da “permanecieron sin cambios” 
en el tercer trimestre del año “a 
pesar de una cierta presión de la 
competencia, que no habría sido 
suficiente” como para reducir 
esos costes. 

Ni siquiera el dinamismo del 
mercado financiero español, tan-
tas veces defendido por los gran-
des banqueros como ejemplo de 
competitividad entre las entida-
des, ya era capaz de reducir esos 
costes. Ahora, con la inseguridad 

en torno al Supremo, el mercado 
se tensará. Incluso aunque el cri-
terio final sea favorable a la ban-
ca, porque en el sector temen 
otra avalancha de demandas en 
los juzgados por parte de clientes 
insatisfechos. 

La firma DBRS estima que se-
rán los bancos los que tengan que 
pagar el impuesto a partir del 5 de 
noviembre, pero sin efectos re-
troactivos. En ese escenario, el 
impacto sería manejable, al si-
tuarse en un coste de unos 700 
millones de euros al año. “Espera-
mos que los bancos probable-
mente trasladarán ese nuevo cos-
te de las hipotecas al cliente. En 
consecuencia, el impacto neto en 
la rentabilidad debería ser neu-
tral”, explica la agencia de rating. 

El conflicto ha llegado en un 

La agencia DBRS prevé 
que el tribunal dé la 
razón al cliente pero  
sin efectos retroactivos

Los notarios incluyen  
en los contratos que la 
liquidación del impuesto 
la realizará “el sujeto 
pasivo que corresponda”

La indecisión del Supremo va a  
encarecer las nuevas hipotecas
La banca se prepara para incorporar el gasto del AJD en los créditos futuros

El magistrado Luis María Díez-Picazo, presidente de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. COLPISA

momento en el que las propias 
entidades reconocían en esa en-
cuesta -con datos hasta septiem-
bre- que aplicarían “una cierta 
relajación en los criterios de con-
cesión de hipotecas” al mejorar la 
economía. Pero ahora ningún 
banco asume ese compromiso. 

Resultados trimestrales 
La incertidumbre sigue siendo 
total entre los clientes que estos 
días tenían prevista la firma de su 
escritura para adquirir una vi-
vienda. En los bancos reconocen 
que algunas operaciones se están 
retrasando,  a petición de las fami-
lias ante el desconocimiento so-
bre qué puede ocurrir con el AJD. 
Sin embargo, se trata de casos mi-
noritarios, y no de una tendencia 
masiva. Así lo confirman también 
desde las notarías donde no ad-
vierten de ningún hecho excep-
cional durante estas jornadas.                       

En algunos casos, previa ad-
vertencia de los fedatarios, a 
quienes el Consejo del Notariado 
remitió una nota el pasado lunes 
para que informen sobre el con-
flicto jurídico en vigor, se están 
modificando las escrituras hipo-
tecarias para incluir esta nueva 
realidad: que la liquidación del 
AJD la realizará “el sujeto pasivo 
que corresponda”, indican algu-
nos textos. Se trata de una fórmu-
la basada en dejar “abierta” la im-
putación de este impuesto a la es-
pera de que el Supremo se 
pronuncie justo después del 
puente de Todos los Santos. 

Mientras tanto, en las oficinas 
de los bancos han notado un ma-
yor desinterés por parte de los 
clientes a la hora de informarse 
sobre las condiciones de los prés-
tamos. Fuentes del sector reco-
nocen que siguen activas todas 
las campañas comerciales vigen-
tes hasta ahora, aunque son los 
compradores de vivienda los que 
se retraen a la espera de conocer 
el criterio final del alto tribunal. 

Las entidades ya se preparan 
para presentar sus cuentas tri-
mestrales a partir de mañana, en 
unas jornadas protagonizadas 
por el giro del Supremo. Lo hará 
con una tasa de morosidad que 
cayó al 6,3% en agosto, el menor 
registro desde 2011.

● Pide a la Sala Segunda  
del Supremo que investigue 
los presuntos vínculos  
del magistrado con  
el sector bancario
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PUBLIRREPORTAJE

“Los tratamientos de fotorrejuvenecimiento nos ayudan a 
mantener un aspecto joven, terso y luminoso”

Tal y como explica la 
doctora Cristina García 

Ciriza, de Centro Médico 
Vital, el equipo de Luz 

Pulsada Intensa Ellipse 
elimina con facilidad 

rojeces, manchas, 
cuperosis y puntos rubí, y 

es un excelente aliado 
contra el acné y las 
marcas residuales

Es inevitable que con el paso del 
tiempo nuestra piel disminuya su 
producción de colágeno y luzca me-
nos luminosa y tersa. Pero hoy en 
día, gracias a los avances científicos 
en materia de medicina estética po-
demos encontrar soluciones efica-
ces sin recurrir a la cirugía. Así nos 
los cuenta en esta entrevista la doc-
tora Cristina García Ciriza, de Cen-
tro Médico Vital, una clínica espe-
cializada en tratamientos médicos 
estéticos ubicada en el edificio Ca-
rrefour de Pamplona.   

- ¿Nos acercamos al sueño de 
envejecer más despacio? 

Sí. Gracias a los avances de la 
ciencia podemos combatir el enve-
jecimiento cronológico natural de 
nuestra piel. Con el paso del tiempo, 
disminuye la producción de coláge-
no en nuestro organismo y la piel 
evidencia el exceso de exposición al 
sol, lo que conocemos como enve-
jecimiento ambiental. Los trata-
mientos de fotorrejuvenecimiento, 
por ejemplo, nos ayudan a  mante-

CEDIDA 

 La doctora Cristina Gracía Ciriza.

ner un aspecto joven, terso y lumi-
noso. 

- Tras 20 años de experiencia en 
este ámbito, ¿diría que el fotorreju-
venecimiento es una de las técnicas 
más eficaces para rejuvenecer el 
rostro sin necesidad de acudir a la 
cirugía? 

Siempre nos ha gustado estar a la 
vanguardia y ser pioneras incorpo-
rando las tecnologías más avanza-
das e innovadoras del momento. 

momento en equipos de láser y luz 
pulsada superando todas las expec-
tativas. 

- ¿Cómo funciona el tratamien-
to Ellipse Multiflex +? 

Ellipse Multiflex+ emite cortos y 
seguros flashes de luz pulsada in-
tensa doblemente filtrada para lo-
grar una homogeneidad, luminosi-
dad y textura de la piel únicas, tanto 
en la cara como en el escote, manos 
y brazos. Este equipo elimina ade-
más con facilidad lesiones vascula-
res y pigmentarias como rojeces, 
manchas, cuperosis, puntos rubí, 
etc. También es un aliado excelente 
en el tratamiento combinado del 
acné y de las marcas residuales y, 
por supuesto, es el mejor sistema de 
depilación facial y corporal del mer-
cado. Su eficacia es tal que a partir 
de ahora se necesitan menos sesio-
nes para lograr el mismo resultado. 

- ¿Sus efectos son inmediatos? 
Un tratamiento facial completo 

requiere menos de 20 minutos. El 
paciente sale de la consulta sin nin-
guna secuela y puede hacer vida 
normal desde el primer momento. 
Para obtener resultados visibles se 
aconsejan entre 1 y 3 sesiones, de-
pendiendo de cada caso. 

- ¿Está recomendado para todo 
tipo de pieles? 

Sí. Tanto hombres como muje-
res acuden a nuestro centro para 
tratar distintas necesidades. Reali-

zamos un estudio pormenorizado 
de cada persona y le explicamos con 
detalle las opciones para su caso. Lo 
ideal suele ser la combinación de 
distintos tratamientos para lograr 
con mayor éxito los efectos desea-
dos. 

- ¿Qué otras técnicas ofrece Cen-
tro Vital? 

Radiofrecuencia, mesoterapia 
para infiltración de vitaminas y áci-
do hialurónico que revitalizan la 
piel y mejoran hidratación y elasti-
cidad, o bien ácido hialurónico para 
relleno de arrugas. En arrugas de ex-
presión se recurre a la utilización de 
Toxina Botulínica, aunque siempre 
aplicada para obtener un resultado 
lo más natural posible. 

- ¿La moderación es clave en 
medicina estética? 

Sí. La moderación es muy impor-
tante, así como la seguridad en to-
dos los equipos y productos em-
pleados, y la estricta supervisión 
médica.

Más información: 
 

Plaza Julio Altadill nº2,1º C 
Edificio Carrefour,  

Pamplona 
www.centromedicovital.com 

Telf.:948 178 170

Cuerpo 
moldeado

Centro Médico Vital ofrece también 
nuevos procedimientos médico-es-
téticos que permiten modelar la figu-
ra en pocas sesiones y con una recu-
peración inmediata sin pasar por 
quirófano. Es el caso de la revolucio-
naria técnica reductora corporal 
COOLTECH, de crioadipólisis, y el 
tratamiento para la celulitis VelaSha-
pe III, que ayuda a reducir el contor-
no gracias a la luz infrarroja, la radio-
frecuencia y la succión. Ambos es-
tán avalados médicamente y sus 
resultados son muy satisfactorios.

CENTRO MÉDICO VITAL  
OFRECE TRATAMIENTOS  
CON LUZ PULSADA  
INTENSA (IPL) DE ÚLTIMA  
GENERACIÓN,  
RADIOFRECUENCIA,  
MESOTERAPIA Y TOXINA  
BOTULÍNICA PARA  
MEJORAR EL ASPECTO DE  
ROSTRO Y CUELLO

Hace pocos años introdujimos el 
nuevo sistema de Luz Pulsada In-
tensa para Fotorrejuvenecimiento 
facial Ellipse Multiflex+ y, sin duda, 
mejora todo lo existente hasta el 

LUCÍA PALACIOS Madrid 

Gobierno y agentes sociales tra-
bajan contrarreloj para que an-
tes de que finalice el año se pue-
dan modificar los aspectos más 
lesivos de la reforma laboral del 
PP, según confirmaron a Colpisa 
fuentes cercanas a la negocia-
ción. Ésta fue una de las prome-
sas que hizo el nuevo Ejecutivo 
socialista nada más aterrizar en 
La Moncloa después de dar mar-
cha atrás y admitir que no sería 
posible derogar dicha ley –tal y 
como se había comprometido en 
la oposición– al contar apenas 
con 84 diputados. De hecho, fue 
un acuerdo que también pactó 
con Podemos y aparece reflejado 
en el borrador de los Presupues-
tos. 

Para ello, el Ministerio de Tra-
bajo ha puesto ya encima de la 
mesa del diálogo social una pro-
puesta de reforma de la reforma 

que suponen una enmienda a la 
totalidad de sus puntos más polé-
micos, tales como devolver la su-
premacía del sector sobre el de 
empresa, recuperar la ultraacti-
vidad de los convenios, modificar 
la legislación en materia de sub-
contratas o el registro de la jorna-
da laboral, entre otras cuestio-
nes. Así lo admitió ayer la minis-
tra, Magdalena Valerio, que 
mostró su disconformidad a de-
nominarlo “contrarreforma” y 
prefirió hablar de que se va a ela-
borar un “nuevo Estatuto de los 
Trabajadores del siglo XXI”. 

Dos de los puntos más polémi-
cos de la norma aprobada en 
2012 por el PP es el tema de elimi-
nar la prevalencia del convenio 
de empresa sobre el de sector y 
recuperar la ultraactividad. Así, 
la propuesta del Gobierno es eli-
minar totalmente el apartado 2 
del artículo 84, que establece que 
“el convenio de empresa tendrá 

Negocia con los agentes 
sociales devolver la 
prioridad al convenio 
sectorial y recuperar  
la ultraactividad

El Gobierno pretende 
modificar la reforma 
laboral antes de fin de año

prioridad aplicativa respecto del 
convenio sectorial estatal” en as-
pectos tales como el salario, la re-
tribución de las horas extra, el 
horario laboral y las vacaciones, 
las medidas de conciliación, etc. 
Se pretende acabar así con la po-
testad de que el empresario pue-
da reducir de forma unilateral los 
sueldos de sus trabajadores –al-
go que está detrás de la actual de-
valuación salarial– o cambiar los 
horarios y vacaciones al salirse 
del convenio del sector y aplicar 
el suyo propio. 

La subcontratación 
UGT y CC OO se muestran “total-
mente de acuerdo” con esta su-
presión y así se lo han hecho sa-
ber en las observaciones que le 
han enviado al Ejecutivo, pero los 
empresarios se oponen a modifi-
car este punto. Y la CEOE tampo-
co ha recibido nada bien el com-
promiso de recuperar la ultraac-
tividad de los convenios. A este 
respecto, la propuesta del Minis-
terio de Trabajo defiende que un 
convenio siga en vigor durante 
todo el proceso de negociación de 
un nuevo acuerdo, terminando 
con el año de plazo que fijó la re-
forma laboral. Fuentes sindica-

La ministra Magdalena Valerio con Juan Rosell, de la CEOE. EFE

les muestran también su discon-
formidad con esta redacción, 
puesto que la propuesta solo ga-
rantiza la ultraactividad mien-
tras el convenio se esté negocian-
do, pero no dice nada de qué su-
cedería si las partes suspenden la 
negociación. Por eso, tanto UGT 
como CC OO abogan por recupe-
rar la regulación anterior a la re-
forma de 2012: un convenio colec-
tivo estará vigente hasta que se 
renueve. 

En lo que sí parece que existe 
un mayor consenso por parte de 
los agentes sociales es en la nece-
sidad de regulación de la subcon-
tratación, lo que supone una mo-
dificación del artículo 42 del Es-
tatuto de los Trabajadores. En 
realidad, se trata de una proposi-
ción de ley que hizo el PSOE hace 
ya dos años y que está actualmen-
te en fase de ponencia en el Con-
greso de los Diputados. Defiende 
el Gobierno que los trabajadores 

El ministerio propone que 
los trabajadores de las 
subcontratas tengan las 
misma condiciones que 
la empresa principal

de la empresa subcontratada se 
rijan por las mismas condiciones 
laborales que el resto de emplea-
dos de la empresa principal, lo 
que evitará que muchas activida-
des se subcontraten para poder 
abaratar costes a través de re-
ducciones de sueldos. 

El Ministerio de Trabajo tam-
bién quiere regular los descuel-
gues de los convenios y propone 
que sea la Mesa del Diálogo social 
la que determine las causas y pro-
cedimientos para la inaplicación. 
Por el momento los sindicatos ya 
han enviado su contrapropuesta 
al Ejecutivo, pero faltan las apor-
taciones de la patronal, que pidió 
un poco más de tiempo. Fuentes 
sindicales denuncian que la 
CEOE está alargando la negocia-
ción porque no le interesa llegar a 
un acuerdo. El ministerio, sin em-
bargo, tiene prisa. El próximo lu-
nes volverán a reunirse las tres 
partes para tratar el tema.             
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TU COMPRA 

DIARIA
Oferta válida hasta el sábado 27 de octubre

A 

BARRA DOBLE FERMENTACIÓN
350 g. (2,82 €/Kilo)

0,99
€

ELABORACIÓN

PROPIA
MASA

MADRE

MANZANA GOLDEN
SEÑORÍO RIOJA
KILO

0,99
€

LOMO TROZO
KILO LUBINA

Unidad
3,89

€ 2,49
€

E. MARTÍNEZ Madrid 

Los autónomos tienen unas 
prestaciones “insuficientes” y 
para cambiar esta situación “hay 
que cotizar más”. Así lo explicó 
ayer el secretario de Estado de la 
Seguridad Social, Octavio Gra-
nado, en la primera reunión con 
las principales asociaciones de 
autónomos para estudiar las fór-

mulas que eleven las cuotas del 
Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos (RETA). “Lo que 
tiene mérito es que paguemos 
mejores prestaciones teniendo 
menos ingresos”, señaló Grana-
do. Por ello, retrasó a 2019 un 
acuerdo para que los autónomos 
coticen de una forma “lo más 
ajustada posible a sus ingresos 
reales” en los años posteriores.

La cotización por ingresos 
reales será a partir de 2020

ALFONSO TORICES 
Madrid 

El pleno del Tribunal Constitu-
cional, por diez votos contra uno, 
ha dictaminado que la mayor du-
ración del permiso de materni-
dad (16 semanas) que el de pater-
nidad (cinco semanas) “no es dis-
criminatorio para el varón”. Los 
magistrados aclaran que el legis-
lador español tiene derecho a 
ampliar el período de la licencia 
de paternidad hasta donde crea 
conveniente, incluso a igualarla 
con la de la mujer, pero que el he-
cho de que el permiso de la ma-
dre tenga ahora una duración su-
perior al del padre “no es contra-
rio a la igualdad ante la ley”. 

La razón de fondo, según indi-
ca el pleno, es que la licencia re-
munerada que el Estado da a las 
mujeres trabajadoras que dan a 
luz es algo “obligado” por la Cons-
titución y la jurisprudencia euro-
pea e internacional para garanti-
zar la protección de su salud du-
rante y después del parto 
mientras que el permiso del va-
rón es una opción política, vincu-
lada a la conciliación personal y 
familiar, por lo que son dos reali-
dades con origen y finalidades 
distintas que no tienen por que 
tener un tratamiento igual. 

Es la argumentación central 
con la que tribunal desestimó el 
recurso de amparo presentado 
por un padre de familia y por la 
plataforma por los permisos 
iguales e intransferibles de naci-
miento y adopción contra una 
sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid que denegó 
que el permiso de paternidad fue-
ra equiparable al de maternidad. 
El demandante fue padre el 20 de 
septiembre de 2015 y solo disfru-
tó los 13 días de licencia remune-
rada. 

Un voto discrepante 
Los magistrados justifican su po-
sición porque, en el caso de la ma-
dre, la “finalidad primordial” que 
persigue desde siempre el legis-
lador es la protección de la salud 
de la mujer trabajadora, durante 
el embarazo, parto y puerperio 
(el periodo clínico de recupera-
ción del aparato reproductor fe-
menino, calculado entre las 5 y 6 
semanas). 

Por contra, defienden que “el 
establecimiento de un permiso 
de paternidad no viene impuesto 
hasta la fecha por ninguna nor-
ma de derecho internacional que 
obligue a nuestro país ni por el 
derecho de la UE”. “Obedece -
añaden- a una finalidad tuitiva di-
ferente: favorecer la conciliación 
de la vida personal, familiar y la-
boral, fomentando la correspon-
sabilidad de madres y padres en 
el cuidado de los hijos comunes”. 

A modo de resumen, la senten-
cia señala que “la maternidad, el 
embarazo y el parto son realida-
des biológicas diferenciadas de 
obligatoria protección, que se re-
fieren a la protección integral de 
las madres”.  

No puede ser más opuesta a es-
ta idea la opinión de la magistra-
da María Luisa Balaguer, el único 
miembro del pleno que presentó 
un voto discrepante contra la 
sentencia. Defiende que la ley 

No ve discriminación con 
el de paternidad porque 
ellas son las que 
soportan el embarazo,  
el parto y el puerperio

que establece diferentes duracio-
nes en los permisos parentales es 
“inconstitucional” porque “está 
basada en el sexo” y, por lo tanto, 
viola los artículos de la Carta 
Magna que obligan a perseguir la 
igualdad real de todos los espa-
ñoles y prohíben la discrimina-
ción por sexo. 

El TC avala que el permiso  
de maternidad sea más largo
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Según cálculos del 
Gobierno foral, 3.500 
jóvenes y 1.000 familias 
podrían acogerse, con 
un coste de 9,3 millones

Familias con hijos 
podrán tener una 
prestación de entre 200 
y 300 euros al mes por 
alquiler según rentas

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

A partir del próximo 1 de enero, 
jóvenes empadronados en Nava-
rra de entre 23 y 30 años, cuyos 
ingresos no superen los 20.000 
(en el caso individual) o los 
30.000 euros (si han constituido 
unidades familiares de dos o más 
personas), podrán deducirse un 
50% de la renta de alquiler men-

sual de una vivienda, con un má-
ximo de 250 euros al mes y siem-
pre que el alquiler que paguen no 
supere los 650 euros. 

Ésta es una de las novedades 
principales que establecerá la fu-
tura Ley Foral de Reconocimiento 
del Derecho Subjetivo a la Vivien-
da, acordada entre el Gobierno fo-
ral y el cuatripartito que lo susten-
ta, y que ayer fue presentada en el 
Parlamento por el vicepresidente 

Zipa (jóvenes) y 2 millones por Da-
VId (familias). Mientras el primer 
programa se implantará en su to-
talidad desde el próximo 1 de ene-
ro, la puesta en marcha del segun-
do será progresiva. Así, durante 
2019 y 2020, y tal y como está es-
crito en la proposición de ley, sólo 
podrán solicitar la deducción por 
arrendamiento para acceso a vi-
vienda los sujetos pasivos que a 1 
de enero de cada año citado lleven 
más de dos años inscritos de for-
ma ininterrumpida en el Censo de 
Solicitantes de vivienda protegi-
da; tengan ingresos familiares 
ponderados inferiores a 1,7 veces 
el nuevo indicador Suficiencia Ad-
quisitiva por Renta Adecuada 
(SARA); y tengan hijos menores a 

de Derechos Sociales, Miguel La-
parra, y representantes de Geroa 
Bai ( Isabel Aranburu), Bildu 
(Asun Fernández de Garaialde), 
Podemos (Mikel Buil) e Izquierda-
Ezkerra (José Miguel Nuin).  

La norma se sustenta sobre 
dos prestaciones mensuales, una 
enfocada a facilitar la emancipa-
ción de la juventud y otra para fa-
milias con hijos en función de sus 
rentas, a modo de deducciones en 
la cuota diferencial de cobro anti-
cipado. Según cálculos del Ejecu-
tivo, 3.500 jóvenes y 1.000 familias 
pueden acogerse a las respectivas 
vías. El coste total previsto para 
2019 es de 9,3 millones de euros, 
traducidos en menos ingresos fis-
cales: 7,3 por el programa Eman-

Mikel Buil (Podemos), Asun Fernández de Garaialde (Bildu), el consejero Laparra, Isabel Aranburu (Geroa Bai) y José Miguel Nuin (I-E), ayer. E.BUXENS

Jóvenes de 23 a 30 años podrán 
deducirse hasta 250 € de su alquiler

cargo que consten registrados en 
su inscripción en el censo con an-
terioridad a dicha fecha.  

El SARA, la nueva referencia 
La prestación destinada a fami-
lias va a depender de un nuevo in-
dicador de renta, el SARA, basado 
exclusivamente en datos de la eco-
nomía navarra y superior al ac-
tual IPREM. Para el ejercicio fis-
cal de 2017 el SARA se ha cifrado 
en 8.120 euros y, para el de 2018, 
en 8.266. El IPREM es 7.519 euros.  

Las cuantías de la deducción 
serán de 300 euros mensuales pa-
ra familias con ingresos inferio-
res a una vez el SARA; de 250 eu-
ros si los ingresos son inferiores a 
1,4 veces el SARA; y de 200 euros 
si los ingresos son inferiores a 1,7 
veces el SARA. En términos de 
renta anual, una unidad familiar 
de cuatro miembros recibirá la 
prestación con ingresos inferio-
res a 22.250 euros anuales. Como 
en el EmanZipa, la renta de alqui-
ler de la vivienda no podrá supe-
rar los 650 euros mensuales.

CLAVES DE LAS NUEVAS DEDUCCIONES POR ALQUILER

Por arrendamiento  
para la emancipación

b  El arrendatario de una vivienda  que constituya su 
residencia habitual y permanente, y que tenga una 
edad de entre 23 y los 30 años, tendrá derecho a una 
deducción del 50% de la renta por alquiler, con un lí-
mite máximo de 250 euros mensuales y una dura-
ción máxima de tres años. 
 
b  El importe de la deducción se abonará por el Gobier-
no foral de manera trimestral (primera quincena de 
enero, abril, julio y octubre), siempre que el joven apor-
te los justificantes bancarios del pago del alquiler. 
  
b   No tendrá derecho a esta deducción quien tenga 
rentas superiores a 20.000 euros (computados 
de forma individual si el solicitante no es miembro 
de una unidad familiar) o 30.000 (conjuntamente 
con el resto de miembros de la unidad familiar).  
 
b   Sobre una misma vivienda sólo podrá conceder-
se una deducción. No obstante, si existieran varios 
solicitantes titulares del contrato de arrendamiento, 
el importe de la deducción que corresponda se pro-
rrateará entre todos ellos por partes iguales, dividien-
do el 50% de la renta mensual o el límite de 250 euros 
entre todos los titulares del contrato, cumplan éstos 
o no los requisitos de acceso a esta deducción.

Por arrendamiento para 
acceder a una vivienda

b   Para personas o unidades familiares con ingresos 
familiares ponderados inferiores a 1,7 veces el 
nuevo indicador Suficiencia Adquisitiva por Renta 
Adecuada (SARA, de 8.120 euros en 2017 y 8.266 en 
2018), arrendatarios de residencia habitual y perma-
nente, y con los siguientes requisitos: 
- deducción del 50% de la renta de alquiler satisfecha 
si está inscrito en el Censo de Solicitantes de vivienda 
protegida con una antigüedad ininterrumpida igual o 
superior a un año a 1 de enero de cada año natural en la 
modalidad de arrendamiento. Según ingresos, la de-
ducción no podrá superar los 300 euros mensuales.  
-  del 60% de la renta de alquiler si es beneficiario del 
programa de vivienda de Integración Social en arren-
damiento con una antigüedad igual o superior a dos 
años a 1 de enero de cada año natural. La deducción 
no podrá superar los 360 euros mensuales.  
 
b  El Gobierno abonará la prestación mensualmen-
te, previa justificación de la renta de alquiler pagada. 
 
b Su vigencia es anual, pudiendo ser renovada.  
 
b  Sobre una misma vivienda sólo podrá conceder-
se una deducción de la que sólo podrá ser beneficia-
ria una única unidad familiar o un solicitante. 

Comunes para ambos programas

REQUISITOS PARA  
SER BENEFICIARIOS 
Habrá que acreditar unos in-
gresos mínimos de 3.000 
euros; no ser titular de una 
vivienda; no haber transmiti-
do una en los últimos cinco 
años, de forma que dicha ope-
ración hubiera generado in-
gresos superiores a 60.000 
euros; no haber declarado 
como ingresos de la parte 
especial del ahorro más de 
5.000 euros en la declaración 
de la Renta; no tener bienes 
o derechos por encima de 
90.000 euros (salvo que es-
tén afectos a una actividad 
empresarial o profesional); y 
no tener parentesco en pri-
mer o segundo grado con el 
arrendador.  
 
INCOMPATIBILIDADES 
Las deducciones por arren-
damiento para emancipación 
de jóvenes y para familias se-
rán incompatibles entre sí; 

con la deducción por alqui-
ler de vivienda; con las ayu-
das de emergencia o ex-
traordinarias para el pago de 
gastos de alquiler; y con las 
subvenciones por arrenda-
miento previstas para vivien-
das protegidas o adscritas a 
la Bolsa de Alquiler. 

650 
EUROS al mes deberá ser la 
renta máxima del alquiler 
para poder optar a las deduc-
ciones 
 
b  Sobre una misma vivien-
da sólo  podrá concederse o 
bien una deducción por 
arrendamiento para acceso a 
vivienda o bien una por arren-
damiento para emancipa-
ción, pero no ambas simul-
táneamente. 

El parque público 
no cubre  
la demanda

Las dos nuevas prestaciones 
económicas o deducciones de 
cobro anticipado anunciadas 
ayer se centran en facilitar el 
acceso de jóvenes y familias 
con hijos al alquiler dentro del 
mercado libre, habida cuenta 
de que, tal y como reconoció 
ayer el vicepresidente de Dere-
chos Sociales, Miguel Laparra, 
el parque público de vivienda 
en alquiler existente “es insufi-
ciente para satisfacer hoy por 
hoy la necesidad estimada de 
vivienda”. El Gobierno de Nava-
rra, con el respaldo del cuatri-
partito, prepara ya un decreto 
para finales de año de cara a, tal 
y como expuso el parlamenta-
rio de Podemos Mikel Buil, 
“sancionar y movilizar” las vi-
viendas que se encuentren va-
cías. 
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UPN presenta una propuesta para la 
exención y devolución de lo retenido

B.ARNEDO Pamplona 

UPN ha presentado en el Parla-
mento navarro una propuesta le-
gal para  queden exentas las pres-
taciones por maternidad y pater-
nidad con efecto desde 2014.  

En el preámbulo, cita la Cons-
titución y su artículo 14, que esta-
blece la “igualdad de todos los es-
pañoles ante la ley y prohíbe la 
existencia de ningún tipo de dis-
criminación entre ellos.” Consi-
dera que, tras la sentencia del Su-
premo, el hecho de que la Hacien-
da Tributaria de Navarra no 
interprete la ley aplicando  a las 
madres y padres la exención por 
maternidad “implica un agravio 
comparativo que, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 9.2 de la 
Constitución, debe ser removido”. 

Recalca que el Tribunal Su-
premo “ha establecido como doc-

El PP pide a Barkos que 
“deje de mentir a las 
madres navarras”, ya 
que el Gobierno puede 
proponer cambiar la ley

trina legal” que las prestaciones 
públicas por maternidad percibi-
das de la Seguridad Social “están 
exentas” del IRPF. Y que las dipu-
taciones vascas “han interpreta-
do su propia normativa” del IRPF 
en el sentido expresado por el Su-
premo, “de forma que las madres 
de esa Comunidad autónoma se 
van a ver también beneficiadas”.  

UPN, sobre la retroactividad 
UPN asegura  que el cambio en la 
ley de IRPF que plantea para que 
no se produzca ese “agravio” en 
Navarra puede tener carácter re-
troactivo, porque es algo que “no 
está prohibido” por la ley general 
tributaria y por ser “más favora-
ble para los interesados”. 

  El presidente de UPN, Javier 
Esparza, llevó ayer al registro de 
la Cámara la iniciativa, y declaró 
a los periodistas que “se puede 
ejecutar sin ningún problema”, 
informó Europa Press. “Creemos 
que jurídicamente tiene sostén 
suficiente”. Recalcó que la devo-
lución es “una medida justa, total 
y absolutamente necesaria”. 
“Aquí todo el mundo habla de que 
tiene voluntad política, pues va-

mos a verlo en un pleno en el Par-
lamento”, subrayó. 

  El cuatripartito insiste en que 
la situación actual se debe a la ley 
navarra que UPN, PSN y PP apro-
baron en 2012, eliminando esta 
exención. Esparza argumentó 
que lo que hicieron entonces fue 
“igualar las condiciones de las 
madres navarras” a las de toda 
España, “de la misma forma que 
lo hizo el PNV en el País Vasco, 
donde eliminó la exención”, pero 
que ahora tras la sentencia, todos 
van a devolver el dinero, excepto 
el Gobierno foral, dejando a las 
madres navarras “en una situa-
ción de desigualdad”. 

PP: “Es indignante” 
La líder del PP, Ana Beltrán, des-
tacó tras la reunión de la presi-
denta Uxue Barkos con el grupo 
de madres que “es indignante” 
que les dijera que estaba  “atada 
de pies y manos” para tomar una 
decisión. Recordó que el Gobier-
no puede presentar una iniciati-
va legal y el cambio de una nor-
ma. “Exigimos a la presidenta 
Barkos que deje de burlarse y de 
mentir a las madres navarras”.

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

Buenas palabras y dos opciones: 
que llamen a la puerta del Parla-
mento para buscar una solución,  
o acudan a los tribunales. Es lo 
que trasladó ayer la presidenta 
Uxue Barkos a una representa-
ción de las madres que se están 
movilizando para que en Navarra 
esté exenta la prestación por ma-
ternidad y se devuelva lo reteni-
do en el IRPF desde 2014. Es de-
cir, piden el mismo tratamiento 
que estas prestaciones tienen ya 
en el resto de España, también en 
Euskadi por decisión de las ha-
ciendas forales vascas.  

Estas madres tenían ya previs-
to reunirse con los grupos del 
Parlamento, algo que harán a lo 
largo de esta semana, principal-
mente el viernes, y esperan no te-
ner que llegar a la vía judicial, “la 
última”, para ellas. 

La presidenta estuvo práctica-
mente hora y media con ellas en 
su despacho. A la salida de la reu-
nión, en representación de las 
madres, Carmen Azpillaga Alsa-
sua agradeció en primer lugar 
que Barkos les hubiera recibido, 
su “buena disposición” al expli-

carles “qué se podía hacer y qué 
no” y “los términos” en los que se 
produjo el encuentro. Contó que 
la presidenta les expuso que jurí-
dicamente “están atados de pies y 
manos y no pueden hacer más”. Y 
les planteó las dos opciones, acu-
dir a la Cámara para intentar que 
los partidos puedan impulsar 
una ley que atienda sus deman-
das, o la opción judicial. 
— “Ella es la líder de Geroa Bai, 
¿ha dicho qué postura tiene Ge-
roa Bai?”, preguntaron los perio-
distas a Azpillaga. 
— “Nos ha instado a que hable-
mos con el Parlamento y creo que 
eso es lo correcto. Nos ha dado su 

La presidenta se reunió 
con ellas y les dijo que 
está “atada de pies y 
manos” en este tema

Este grupo reclama que 
las madres navarras no 
estén en peor situación 
que el resto de España

Barkos elude responsabilidades y 
manda a las madres al Parlamento

visión desde su puesto como pre-
sidenta del Gobierno y no ha que-
rido en ningún momento hablar 
por los demás”.  

La presidenta ha sostenido es-
tos días que la ley navarra por la 
que desde 2013 estas prestacio-
nes dejan de estar exentas no da 
margen a la duda. Además, ha 
cuestionado que jurídicamente 
se pudiera aprobar una exención 
con efecto retroactivo. Ayer co-
municó a este grupo de madres 
que es algo que el Gobierno está 
estudiando. “Vamos a ver, vamos 
a darles un poco de tiempo”, se-
ñaló Azpillaga. Barkos sí les dijo 
que prefiere la deducción que se 

Grupo de madres que acudió ayer a la reunión con Barkos, en la puerta del Palacio de Navarra. EDUARDO BUXENS

va a aprobar para las prestacio-
nes por maternidad y paternidad 
(hasta un 25% de máximo según 
la renta) a la exención, es decir, lo 
prefiere a que no se tribute por la 
prestación como ya está ocu-
rriendo en el resto de España. 
Hay que recordar que la deduc-
ción fue propuesta por su Gobier-
no, y antes de que se conociera la 
sentencia del Supremo. 

 Otra de las madres, Jaione Az-
cona López, señaló que aplicar 
esa deducción y no la exención  
dejará a mujeres en Navarra en 
“desigual” situación que el resto. 
“Lo que estamos pidiendo no es 
sólo para las madres afectadas 

desde  2013 a 2018, sino que esa 
causa es también para las futuras 
madres que no estarán exentas 
de tributación si la ley sigue ade-
lante”, recalcó.  

El grupo de madres mantiene 
la manifestación que han convo-
cado “con sonajeros” este sába-
do, a las 12 desde el Parlamento. 

Si no hay cambios, el Legislati-
vo aprobará mañana la ley con 
varias medidas fiscales, entre las 
que está  la deducción para estas 
prestaciones  a partir de 2019  (se 
notará cuando se haga la declara-
ción de la renta en 2020).  En co-
misión fue aprobado por Geroa 
Bai, EH Bildu, Podemos e I-E.

LA SITUACIÓN

Sentencia del Tribunal Supre-
mo. Deja exentas las prestacio-
nes por maternidad, tras una 
sentencia que afecta a la ley na-
cional y no a las normas de las 
haciendas vascas y de Navarra. 
Se devolverá en el resto de Es-
paña lo retenido a estas presta-
ciones desde 2014 (los anterio-
res han prescrito).  
 
Euskadi. Las haciendas vascas 
decidieron el pasado 18 de octu-
bre dejar ya exentas las presta-
ciones por maternidad y pater-
nidad y devolver lo retenido des-
de 2014 (en Álava, desde 2013).  
 
Qué ocurrirá en Navarra. El 
cuatripartito rechaza tanto de-
jar exentas estas prestaciones 
como devolver lo retenido. Si no 
hay cambios de última hora, 
aprobará mañana una ley, pro-
puesta por el Gobierno de Uxue 
Barkos, por la que se aplicará a 
las prestaciones por materni-
dad y paternidad una deducción 
de hasta el 25% máximo según 
la renta, a partir de 2019 (se no-
tará en 2020). La oposición in-
tentó sin éxito la exención y de-
volución del dinero.
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ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

Es la mayor federación de padres 
de la red concertada y está dis-
puesta a llegar a las últimas conse-
cuencias. CONCAPA, que repre-
senta a las familias de 40.000 estu-
diantes navarros, comunicó ayer 
que “ejercerá todas las acciones 
necesarias, de comunicación, polí-
ticas, judiciales y de toda clase, pa-
ra defender los intereses de las fa-
milias” contra la pretendida im-
plantación del programa Skolae 
en todos los centros de aquí a 2021. 

A medida que van conociéndo-
se los contenidos del programa de 

coeducación del Gobierno Barkos 
son más los centros y federaciones 
que están mostrando su discon-
formidad con Skolae. Especial-
mente con su parte afectivo-se-
xual. La citada CONCAPA ha sido 
la primera en movilizar a sus apy-
mas representadas y les ha remiti-
do una misiva en las que expresa 
su “más absoluto rechazo a la im-
posición”. “El citado programa 
educativo (puede consultarse ínte-
gro en www.diariodenavarra.es) 
se presenta con una intención loa-
ble, el compromiso con la igual-
dad, pero detrás de esta intención 
se esconde un proyecto ideológico 

La federación de padres  
mostró ayer su “más 
absoluto rechazo a la 
imposición” del programa 
y anuncia movilizaciones

El PP va a iniciar una 
campaña de recogida de 
firmas por localidades  
de Navarra contra el 
programa afectivo-sexual

CONCAPA, que representa a 
40.000 alumnos, dispuesta a 
llevar Skolae a los tribunales

explícito. Se utiliza la violencia 
contra las mujeres como excusa 
para inculcar una particular ma-
nera de entender la afectividad y la 
sexualidad. Así los contenidos se 
refieren, por ejemplo, a la cons-
trucción de la identidad de cada 
alumna, de cada alumno, a las de-
cisiones sobre su proyecto vital, 
asunto en el que las familias no de-
ben ser sustituidas por instancias 
gubernamentales”, denuncian. 

Por ello, añaden que, como pri-
meros responsables de la educa-
ción de sus hijos, les “preocupa se-
riamente la intención explícita y 
reconocida de entrar en la intimi-
dad moral y personal del alumno”. 
Educación cuya potestad corres-
ponde a los padres y es protegida 
por el art. 27.3 de la Constitución 
Española, recuerdan. 

CONCAPA critica que Skolae 
no ha sido consensuado ni nego-

ciado en ninguno de los órganos 
de participación de la comunidad 
educativa, y muestra “la más hon-
da preocupación ante este intento 
totalitario de suplantar el funda-
mental papel de las familias en un 
tema tan importante como es la 
educación de sus hijos”. 

También desde el ámbito políti-
co continuaron las reacciones, co-
mo la de Javier Esparza, presiden-
te de UPN, que en su cuenta de 

MARÍA SOLANA CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE NAVARRA

“Hablamos de jugar a papás y mamás, no 
de montar orgías en escuelas infantiles”

I.G.  
Pamplona 

La consejera de Educación, Ma-
ría Solana, defendió ayer que 
Skolae es “un programa hecho 
con una hondura, una capacidad 
técnica de profesionales de pri-

mer nivel de todo el Estado que 
han estado trabajando para la Co-
munidad foral, referentes en to-
do el Estado y fuera de las fronte-
ra de España”. Y destacó que se 
trata de “gente con un currícu-
lum y una trayectoria que es la 
que ha aportado un valor añadi-
do a este programa que lo hace 
pionero a nivel estatal”.  

Además, la consejera de Edu-
cación invitó a “todo el mundo” a 
que lea el contenido del programa 
y “se detenga en valorar si tiene o 
no sentido” y ha puesto en valor 
que Skolae pretende que “desde 
los cero años todas y todos poda-
mos ser lo que queremos ser y se-

pamos respetarnos a nosotros 
mismos y respetar al prójimo”.  

Materiales y obligatoriedad 
Asimismo, remarcó, “en distintas 
leyes tanto orgánicas como forales 
viene recogida la obligación de in-
cluir la igualdad en la educación y 
de coeducar” y aseguró que “a na-
die se le va a obligar a utilizar un 
material que defiendo y reivindi-
co”. En este sentido, la consejera 
Solana explicó el lunes en el pro-
grama Hora 14 Navarra de Cadena 
SER que ya trató este tema ante-
riormente con las patronales de la 
concertada, a las que aseguró que 
los materiales no eran obligato-

rios, pero sí la materia. “Lo que es 
obligatorio es coeducar. Con res-
pecto a los contenidos que propo-
ne Skolae y la formación a los do-
centes, ya dije a las patronales que 
si tienen otros materiales que ayu-
den a alcanzar los mismos objeti-
vos de coeducación, si son intere-
santes, la escuela pública los asu-
mirá como propios”. 

La consejera se refirió también 
al polémico epígrafre Juegos eróti-
cos infantiles que el programa 
Skolae incluye en el itinerario para 
la etapa escolar 0-6 años. “No po-
demos poner una mirada adulta 
en la expresión juegos eróticos in-
fantiles, que es un término científi-
co. Skolae habla de algo tan senci-
llo como conocer el cuerpo y el de 
los demás. Cuando decimos jue-
gos eróticos infantiles hablamos 
de los juegos tradicionales de pa-
pás y mamás, no de que el departa-
mento quiera montar orgías en las 
escuelas infantiles”, defendió.

SATSE impulsa una 
Iniciativa legislativa para 
garantizar un máximo de 
pacientes por enfermera

DN Pamplona 

El Sindicato de Enfermería en 
Navarra, SATSE, va a iniciar una 
recogida de firmas para que el 
Congreso de los Diputados deba-
ta una Iniciativa Legislativa Po-
pular (ILP) que busca garantizar 
por ley un número máximo de pa-
cientes por profesional de Enfer-
mería en Navarra y ofrecer así 

Navarra necesita 300 
enfermeras para llegar   
a la media europea

una mejor atención sanitaria con 
mayor calidad y seguridad. 

La vicesecretaria autonómica 
de SATSE, Raquel Bengochea, re-
saltó ayer que son necesarias 300 
enfermeras más, únicamente, 
para igualar la media europea 
pero falta el doble de profesiona-
les de Enfermería para alcanzar 
los primero puestos del ranking 
europeo de ratio enfermera-ha-
bitante. Este déficit de plantilla 
en Navarra está lejos de ser un 
“motivo de orgullo”. “Es el míni-
mo necesario para cubrir necesi-
dades pero que no convierte a Na-
varra ni en referente ni en ejem-
plo satisfactorio de servicio de 

salud”.  Por ello, la organización 
sindical ha decidido impulsar es-
ta Iniciativa Legislativa Popular 
y recabar  el mayor número posi-
ble de firmas.  

Según el estudio ‘Análisis de la 
situación de los enfermeros y en-
fermeras en los centros sanita-
rios de Navarra’, realizado por un 
grupo de expertos y dirigido por 
Alfonso J. Cruz Lendínez, un pro-
fesional de Enfermería tiene a su 
cargo hasta 22 pacientes en una 
planta de hospital, mientras que 
la ratio segura es de 6-8 pacien-
tes. En este sentido, SATSE re-
cuerda que en nuestro país no 
existe una legislación específica 
que regule la asignación de nú-
mero máximo de pacientes por 
cada profesional.  

Además de la recogida de fir-
mas, el sindicato mantendrá reu-
niones con responsables de Sa-
lud, partidos políticos, institucio-
nes y otros colectivos de interés 
al objeto de que se sumen a esta 
iniciativa. 

● La consejera de Educación 
defendió ayer los materiales del 
programa Skolae y aseguró que 
si la concertada tiene otros que 
cumplan objetivos, los usarán

LA FRASE

Javier Esparza UPN 

“Si los ciudadanos me dan 
su confianza y presido el 
próximo Gobierno foral, me 
comprometo a suprimir el 
programa Skolae y respetar 
la libertad de los centros 
educativos y de las familias”
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Skolae está dividido en 4 aprendizajes; el último, Sexualidad, convivencia 
y prevención de la violencia. Este es el itinerario para la etapa 0-6 años. DN
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LAS REACCIONES

“Es inadmisible imponerlo 
sin consultar a implicados” 
AFAPNA 

El sindicato Afapna ha considerado 
“inadmisible” que el departamento 
de Educación “imponga en los cen-
tros cualquier sistema coeducativo, 
como ha ocurrido con el Skolae, sin 
antes ser consultado con los impli-
cados”.  Exige a Solana, que “deje de 
cargar al profesorado y dirija sus es-
fuerzos a la mejora de la enseñanza 
pública en nuestra Comunidad”. 

“Un ataque de la derecha 
política al programa” 
PSN  

“El ataque de la derecha política a 
Skolae es parte de una alarmante po-
sición conservadora contra la igual-
dad. UPN, PP y Ciudadanos compiten 
por ver quién es más de derechas”.

DN Pamplona 

El parlamentario Javier García in-
formó ayer que el PP ha registrado 
en el Parlamento una proposición 
de ley foral de protección del pro-
fesorado. Los populares han reto-
mado este asunto después de que 
hace dos años la propia Cámara fo-
ral rechazara una ley de autoridad 
del profesorado presentada tam-
bién por el PP: “Todos los partidos 
votaron que no a esa ley que plan-
teamos en su momento. Dos años 
después, el Gobierno y estos parti-
dos no han hecho absolutamente 
nada y nos vemos en la obligación 
de volver a presentar esta ley”.  

La nueva proposición que ha 
presentado el PP tiene por objeto 
“reconocer, fortalecer y garantizar 
la figura del profesorado y fomen-
tar la consideración y el respeto 
que le son debidos en el ejercicio 
de sus funciones y responsabilida-
des, con el fin de procurar el ade-
cuado clima de convivencia en los 
centros docentes y garantizar el 
pleno ejercicio del derecho a la 
educación de todo el alumnado”.  

Según la iniciativa del PP, los di-
rectores y demás miembros de los 
equipos directivos, así como los 
profesores, “tendrán en el ejerci-
cio de las potestades de gobierno, 
docentes y disciplinarias que ten-
gan atribuidas, la condición de au-
toridad pública, y gozarán de la 
protección reconocida a tal condi-
ción por el ordenamiento jurídi-
co”.  Asimismo, “los hechos consta-
tados por el profesorado gozarán 
de presunción de veracidad, cuan-
do se formalicen por escrito en un 

documento que cuente con los re-
quisitos establecidos reglamenta-
riamente, sin perjuicio de las prue-
bas que, en defensa de los respecti-
vos derechos o intereses, puedan 
ser señaladas o aportadas”.  

  También establece la proposi-
ción que la dirección del centro do-

Los populares registran 
una proposición de ley 
que garantice “respeto y 
consideración” al docente

Plantea darle condición 
de autoridad pública y 
presunción de veracidad y 
un protocolo con Fiscalía

El PP impulsa en el Parlamento una 
Ley de Protección del Profesorado

cente comunicará simultánea-
mente al Ministerio Fiscal y al De-
partamento de Educación “cual-
quier incidencia relativa a la con-
vivencia escolar que pudiera ser 
constitutiva de delito o falta, sin 
perjuicio de que se adopten las 
medidas cautelares oportunas”.  

La presidenta del Partido Popular en Navarra, Ana Beltrán, y el parlamentario Javier García, ayer en su sede. DN

La proposición de ley prevé que 
la Administración educativa cree 
una Ventanilla Única de Protec-
ción al Docente, “un servicio cen-
tralizado y coordinado por un ins-
pector especializado, que los do-
centes tengan como referencia 
para acudir en caso de conflicto”. 

Twitter lanzó la siguiente afirma-
ción: “Si los ciudadanos me dan su 
confianza y presido el próximo Go-
bierno de Navarra, me comprome-
to a suprimir el Programa Skolae y 
a respetar la libertad de los cen-
tros educativos y de las familias”. 

El PP pide salir a la calle 
Desde el PP anunciaron también 
ayer que  va a poner en marcha 
una campaña de recogida de fir-
mas en distintos municipios de 
Navarra para pedir al Gobierno fo-
ral que retire el programa educati-
vo Skolae. La presidenta del PP, 
Ana Beltrán, afirmó que “es obli-
gado que la sociedad civil se mue-
va” contra este programa que “es-
tá hecho para adoctrinar, para im-
poner y para engañar en los 
colegios”. Beltrán pidió salir a la 
calle: “No podemos quedarnos de 
brazos cruzados ante este tema, ni 
nosotros, ni los padres, ni los 
alumnos, ni los colegios, que van a 
verse obligados a poner en desa-
rrollo ese programa. Todos aque-
llos que estén en contra de él tie-
nen que salir a la calle. Debemos 
plantar cara al Gobierno. Este Go-
bierno solamente hace caso cuan-
do se le manifiestan en la puerta de 
Palacio. Por lo tanto, los padres y 
las apymas que no estén de acuer-
do con esta imposición tienen que 
salir a demostrarlo”. 
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Galar 
APROBACIÓN INICIAL DEL 

ESTUDIO DE DETALLE  
en la parcela 586 del polígono 1 
El Ayuntamiento de Cendea de Ga-

lar en sesión celebrada el 29 de agos-
to de 2018 acordó aprobar inicialmen-
te el Estudio de Detalle de la parcela 
586 del polígono 1 del Catastro, pro-
movido por David Angulo Muñoz. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 74 del Decreto Foral Le-
gislativo 1/2017, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Foral de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
el expediente se somete a información 
pública durante veinte días desde la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra para que 
pueda ser examinado y presentadas 
las alegaciones pertinentes. En caso 
de no producirse alegaciones en el pe-
riodo de información pública el docu-
mento será elevado para su aproba-
ción definitiva, si procede. 

Salinas de Pamplona, 3 de octubre 
de 2018. 

EL ALCALDE,  
Cecilio Lusarreta Echarri

Anuncios Oficiales

● El sindicato asegura que 
la Comisión Europea ya ha 
remitido al TSJUE un 
escrito favorable a que 
estos perciban el ‘grado’

DN Pamplona 

El sindicato de funcionarios 
CSIF ha solicitado a la Comi-
sión Europea la inminente re-
solución sobre la concesión 
del grado al personal contra-
tado de las Administraciones 
Públicas de Navarra. Según  
ha podido conocer  el sindica-
to, la Comisión Europea ya ha 
remitido al Tribunal Superior 
de Justicia de la Unión Euro-
pea observaciones escritas. 
En ellas considera que la nor-
mativa navarra  que excluye el 
concepto retributivo de grado 
al personal contratado tem-
poral es contraria a la Directi-
va 1999/70 CE y por tanto dis-
criminatoria. Dichas observa-
ciones han sido remitidas en 
el marco de la petición de de-
cisión prejudicial presentada 
por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 
1 de Pamplona en un asunto 
relativo a un docente contra-
tado temporalmente contra el 
Departamento de Educación 
del Gobierno de Navarra. 

Con el objeto de conciliar 
ambos procedimientos (ya que 
abordan la misma cuestión), se 
ha solicitado a la Comisión Eu-
ropea que resuelva favorable-
mente el expediente de infrac-
ción de Derecho Comunitario. 
Una resolución favorable con-
llevaría el incumplimiento de 
la legislación comunitaria por 
parte de la normativa foral.

CSIF reclama  
a Europa que 
resuelva sobre 
los interinos

DN Pamplona 

La red Explora Navarra, en la que 
se han asociado casi una treinte-
na de espacios naturales y singu-
lares distribuidos por todas las 
comarcas del territorio de la Co-
munidad Foral, ha comenzado a 
elaborar, durante una jornada de 

trabajo técnico que se celebró 
ayer en Baluarte, una hoja de ruta 
para desarrollar un programa de 
emprendimiento en el medio ru-
ral, con el objetivo de generar ac-
tividad económica, turística, edu-
cativa y empleo alrededor de es-
tos enclaves naturales. Más de un 
centenar de técnicos y agentes lo-
cales participaron en los sistin-
tos grupos de trabajo. 

‘Emprende en verde’ 
En esta dinámica de dinamiza-
ción y modernización de los siste-
mas de gestión de los espacios 
asociados en la red Explora, im-

Una jornada celebrada 
ayer en Baluarte sirvió 
para diseñar una hoja de 
ruta de emprendimiento 
en el ámbito rural

Buscan generar empleo 
con los espacios naturales 

pulsada por la agencia navarra 
del territorio y la sostenibilidad 
Lursarea, se han implicado cua-
tro departamentos del Ejecutivo 
foral. 

La asociación de la red Explo-
ra integra a casi un centenar de 
municipios, grupos de acción lo-
cal o agentes asociativos, gesto-
res o empresariales que trabajan 
alrededor de los espacios natura-
les de Navarra, así como más de 
una treintena de enclaves, entre 
los que destacan algunos como el 
parque de Bertiz, la Selva del Ira-
ti, la vía verde del Plazaola, la foz 
de Arbaiun, las cuevas de Zuga-

Un grupo de turistas lee un panel informativo en el Parque Natural de Bardenas.  NURIA G.LANDA/ARCHIVO

rramurdi y Urdazubi / Urdax, el 
paso de Orreaga / Roncesvalles, 
la laguna de Pitillas, el parque na-
tural de las Bardenas, el embalse 
de Alloz, los montes de Valdorba 
o el territorio visón de la Zona 
Media. El proyecto pretende 
crear un sistema común de infor-
mación y gestión, servicios de 
atención al público e integrar una 
red de recursos turísticos, de 
promoción de producto agroali-
mentario local o de programas 
culturales a su alrededor. 

El vicepresidente Ayerdi, se-
ñaló durante la apertura de la jor-
nada que el desafío de la acción 
de Gobierno en el territorio “pasa 
por desplegar una estrategia am-
biciosa y transversal que supere 
una visión meramente conserva-
cionista y convierta los espacios 
naturales de Navarra en un au-
téntico motor de desarrollo sos-
tenible y en las arterias de un 
mundo rural vivo y activo”.  

Impacto del cicloturismo 
Asimismo, durante la jornada 
presentó una ponencia el respon-
sable de la European Cyclist Fe-
deration, el belga Holger Hau-
bold, quien habló sobre ‘el impac-
to económico del cicloturismo en 
Europa’. También lo hizo el jefe 
de proyectos de la Fundación Bio-
diversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica, Bruno 
Ruiz, sobre ‘el emprendimiento 
verde como una oportunidad re-
al y de futuro’. 

También expusieron su expe-
riencia los responsables de una 
docena de proyectos de empren-
dimiento verde que se han pues-
to en marcha con éxito en distin-
tas zonas de España, entre ellos 
los navarros del Museo de la Tru-
fa de Metauten, las bodegas 
Ochoa de Olite / Erriberi, la Guía 
de las Bardenas o la Granja Es-
cuela de Lizaso, y Bee Standars 
de Tudela, así como Victorino de 
Asturias, Cooperativa Cyclos de 
Madrid, La Pina de Segovia y 
Asociación el Colesterol de La 
Rioja.

Juan José Cuns (izquierda) da el relevo a Alfredo Hernanz. 

DN Pamplona 

Alfredo Hernanz Martín, valliso-
letano de 48 años de edad, ha sido 
nombrado nuevo director de El 
Corte Inglés en Pamplona. Her-
nanz  había ostentado el cargo de 
subdirector en los últimos siete 
años y tiene una dilatada carrera 
profesional ascendente en distin-
tos centros de la empresa. 

Releva en el cargo a Juan José 
Cuns Tomé, quien finaliza su lar-
ga trayectoria profesional tras  
más de una década al frente de 
esta cadena en Pamplona. Así, 
Cuns, madrileño de 64 años, ha 
sido director regional de El Corte 
Inglés desde julio de 2008, aun-
que llegó a Navarra tres años an-
tes para la puesta en marcha del 
centro comercial de Pamplona. 
Uno de sus últimos grandes retos 
fue la apertura del Hipercor del 
centro comercial Itaroa, en 
Huarte. El Grupo El Corte Inglés 
cuenta con unos 1.300 trabajado-
res a través de sus distintas mar-
cas en Navarra. 

Alfredo Hernanz, 
nuevo director de 
El Corte Inglés 
en Navarra
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● El sindicato sostiene que 
algunas empresas abusan  
de esta figura en puestos  
fijos en vez de limitarse a 
“situaciones puntuales”

DN/AGENCIAS 
Pamplona 

Navarra es la comunidad españo-
la donde más se contrata por ETT. 
De las nuevas contrataciones el 
30% se hacen vía ETT, según da-
tos del Instituto Nacional de Esta-
dística recogidos por CC OO. Este 
sindicato mostraba su preocupa-
ción ante esta situación ya que, a 
su juicio, “puede consolidar la 
temporalidad y la rotación en el 
mercado laboral de Navarra”. 

Así, frente al 3,4% de las perso-
nas asalariadas que están contra-
tas por ETT en el conjunto de Es-
paña, en Navarra esa tasa se in-
crementa hasta el 6,2%. CC OO 
destacaba que, pese a que la Co-
munidad foral registra las meno-
res cifras de paro del país, este 
buen comportamiento se habría 
logrado “a costa de la temporali-
dad y de una alta rotación” que 
“condena a la inestabilidad a la 
gente trabajadora”. 

Según este sindicato, el 40% de 
los contratos que se firmaron en 
2017 fueron para 7 días o menos, 
cuando este tipo de contratos su-
ponían el 22,4% en 2008, circuns-
tancia que afecta en mayor medi-
da a menores de 30 años y muje-
res. CC OO sostiene que las ETT 
deberían servir “únicamente pa-
ra picos puntuales de trabajo, pa-
ra cubrir bajas o para atender ta-
reas secundarias de las empre-
sas”. En contrasta, algunas 
empresas las están utilizando 
“para puestos estructurales”. 

Pregunta del PSN 
Al hilo de esta denuncia, la porta-
voz de Empleo del PSN, Ainhoa 
Unzu, calificó ayer el alto nivel de 
contrataciones por ETT como 
“un fracaso de las políticas de em-
pleo”. La parlamentaria socialis-
ta criticó que el propio Gobierno 
de Navarra “ha sacado licitacio-
nes que dan cobertura al empleo 
precario por su racanería”. “Tam-
bién hemos pedido que se sus-
penda el proceso de licitación pa-
ra contratar personal por parte 
de la CPEN, precisamente por ha-
cerse mediante una ETT”, mani-
festó. El PSN ha registrado una 
pregunta en el Parlamento foral 
para que el Gobierno foral res-
ponda sobre este asunto. 

Navarra es líder 
en contratación 
por ETT, según 
denuncia CC OO

Europa Press. Pamplona 

Las exportaciones navarras de 
mercancías alcanzaron hasta 
agosto un valor de 6.070,1 millones 
de euros, lo que supone un incre-
mento del 12,4% respecto al mismo 
periodo del año anterior. Las im-
portaciones en el mismo periodo 
fueron de 3.285,1 millones de eu-

ros, un 11,4% superiores a 2017, se-
gún datos del Instituto de Estadís-
tica de Navarra. Las ventas nava-
rras de mercancías y servicios al 
exterior representan el 3,1% de las 
exportaciones de España y las im-
portaciones suponen el 1,4%.  

La partida más importante de 
las exportaciones, los vehículos 
de motor, registró un ascenso del 

Las exportaciones navarras  
han crecido un 12,4% hasta agosto

volumen de ventas del 24,2% res-
pecto al valor del año anterior. Es-
te incremento se debió principal-
mente al crecimiento de las ex-
portaciones a Alemania (35,1%) e 
Italia (33,6%). El resto de las ex-
portaciones, sin tener en cuenta el 
sector del automóvil, aumentaron 
un 8,2% respecto al año anterior. 
Los principales países receptores 
de las exportaciones navarras 
fueron, por orden de cuantía eco-
nómica, Francia, Alemania, Italia, 
Estados Unidos, y Portugal. 

Destacaron los incrementos de 
ventas a Portugal (38,1%), Italia 
(35,3%) y Alemania (12,6%), y, en 

Destacan el aumento  
de ventas a Portugal 
(38,1%), Italia (35,3%)  
y Alemania (12,6%)

sentido contrario, el descenso de 
las exportaciones a Reino Unido (-
32,5%). En el conjunto de España, 
el valor del acumulado de las ex-
portaciones en lo que va de año 
creció un 4,2% y las importaciones 
un 6,1%. En lo que se refiere única-
mente al mes de agosto, las expor-
taciones navarras de mercancías 
registraron un valor de 648,5 mi-
llones de euros, lo que supuso un 
incremento del 29,7% respecto al 
mismo mes del año anterior. Las 
importaciones alcanzan un valor 
de 338,8 millones de euros, cifra 
superior en un 36,8% a la registra-
da el mismo mes de 2017.
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● Esta tasa se sitúa por 
encima de la media 
española, pero está 
claramente por detrás del 
83,2% registrado en 2008

DN Pamplona 

La tasa de ocupación de los 
profesionales menores de 25 
años en Navarra se sitúa en el 
68,8%, por encima de la media 
nacional (65,3%), según un es-
tudio elaborado por Randstad. 
Este porcentaje ha aumentado 
dos puntos en comparación 
con el año pasado, por lo que su 
comportamiento contrasta 
con la caída en un 5,5%, hasta 
13.700 personas, del conjunto 
de trabajadores navarros ocu-
pados menores de 25 años. No 
obstante, Navarra se sitúa un 
paso por detrás en relación con 
las comunidades con mayores 
tasas de ocupación de este gru-
po profesional, ya que Aragón, 
Euskadi, La Rioja y Madrid es-
tán por encima del 73%. Res-
pecto a la situación que se daba 
antes de la crisis, Navarra se ha 
retrasado varios escalones, ya 
que en el segundo trimestre de 
2008 disfrutaba de una de las 
mejores tasas de ocupación de 
profesionales menores de 25 
años, con un 83,2%, solo por de-
trás de Cataluña (83,8%).

● La Fundación Paz y 
Solidaridad analiza en 
Pamplona algunos casos 
sobre abusos laborales que 
sufren jóvenes en la India

DN Pamplona 

La Fundación Paz y Solidari-
dad, ONG creada por CC OO, 
celebró ayer una jornada en el 
Tribunal Laboral de Navarra 
en la que se analizó la “explota-
ción laboral” que se da las cade-
nas mundiales de suministro y 
sus propuestas para erradicar-
la “a través del trabajo decen-
te”. Uno de los casos expuestos 
fueron los casos de mujeres de 
la India que trabajan para la in-
dustria textil del gigante asiáti-
co. Se trata de casos de explota-
ción laboral de jóvenes, en al-
gunos casos niñas, en el estado 
Tamil Nadu, al sur del país, que 
son “reclutadas y empleadas a 
gran escala”, fenómeno que re-
cibe la denominación de “su-
mangali”. Entre otros ponen-
tes, participaron Gema Mañú, 
directora de Inclusión y Pro-
tección Social del departa-
mento de Derechos Sociales 
del Gobierno de Navarra; Che-
chu Rodríguez, secretario ge-
neral de CC OO de Navarra; 
Ángel Luis de Val Tena, profe-
sor de Derecho del Trabajo de 
la Universidad de Zaragoza.

El 68,8% de los 
profesionales 
menores de 25 
está ocupado

Jornada sobre 
explotación  
en las cadenas 
de suministro

C.L. Pamplona 

Lejos de amainar, sigue arrecien-
do la incertidumbre por la escasez 
de motores de gasolina en Volks-
wagen Navarra. La dirección de la 
planta de Landaben comunicó 
ayer al comité que será necesario 
detener la cadena de montaje dos 
días más, de forma que serán siete 
y no cinco las jornadas sin produc-
ción por el racionamiento de los 
propulsores de gasolina 1.0 TSI 
impuesto desde Alemania. 

Por el momento solo se han 
concretado cuatro días de cierre, 
ya que, a los ya previstos 26 de oc-
tubre y 2 de noviembre, se suman 
ahora el 5 y el 9 de noviembre. Por 
tanto, quedarían otros tres días 
por precisar antes de final de este 
año. La planta acumulará 18 días 
de cierre por los problemas de 
abastecimiento de motores, ya 
que estos 7 días se juntan con los 8 
del ERTE y otros 3 en agosto. 

Así las cosas, la factoría de Lan-
daben terminará el año con un re-
corte de producción de unos 
21.000 coches sobre las 297.097 
unidades previstas para 2018, un 
7% menos del objetivo inicial. Los 
problemas de suministro de moto-
res contrastan con la abultada car-
tera de pedidos del Polo, que acu-
mula 55.749 órdenes gracias a su 
buena acogida comercial. 

Pluses y complementos 
Las relaciones entre la mayoría 
social, representada por los dele-
gados de UGT y CC OO, y la direc-
ción no atraviesan su mejor mo-
mento. La tradicional confianza 

mutua se ha enfriado claramente 
en las últimas semanas a raíz de 
la parálisis en la negociación del 
convenio colectivo, circunstan-
cia agravada ahora con el aumen-
to de la incertidumbre por la es-
casez de motores. 

“Lo que más nos preocupa es 
que desconocemos la magnitud 
real del problema y desde la di-
rección nos han comunicado que 
saben los mismo que nosotros”, 
lamentaba ayer el presidente de 
comité, Alfredo Morales (UGT). 
En ese sentido, fuentes sindica-
les apuntaban que es posible que 
los problemas de abastecimiento 
se repitan el año que viene. 

No obstante, Morales intentaba 
dar ayer una nota positiva tras la 
“rectificación” por parte de la em-
presa en relación con los efectos 
del paro sobre el personal de ofici-
nas. Inicialmente, la dirección sos-
tuvo que las jornadas sin produc-
ción solo afectarían a los trabaja-
dores de talleres, mientras que el 
comité reclamaba que, al igual que 
se hizo durante el ERTE del 3 al 12 
de septiembre, toda la plantilla se 
quedase en casa. La empresa 

La dirección confirmó 
ayer que la planta 
interrumpirá la cadena 7 
días antes de fin de año

La empresa cede a las 
peticiones del comité  
y también parará el 
personal de oficinas

VW detendrá la producción otros 2 
días más por la escasez de motores

aceptó ayer esta petición de la par-
te social, aunque mantuvo su in-
tención de abonar solo el sueldo y 
la antigüedad, lo que dejaría fuera 
los pluses que representan entre 
un 20% y un 30% de las nóminas. 

Morales agradecía ayer el 
cambio de postura de la dirección 
y reconocía que era un  paso “en la 
buena dirección” de cara a lograr 
un acuerdo sobre los días de cie-
rre de la fábrica. Precisamente es-
ta mañana el comité va a celebrar 
un cónclave interno para intentar 
consesuar una postura común an-
te la empresa, objetivo que Mora-
les consideraba ayer “posible”. 

En relación con los comple-
mentos que la dirección se niega 
a abonar, el presidente del comité 
aclaraba que algunos de ellos “de-
ben estar”, pero matizaba que la 
cuestión sería “materia de nego-
ciación” con la empresa. “En los 
peores momentos surgen las me-
jores oportunidades y esta situa-
ción nos ofrece la posibilidad de  
lograr un acuerdo con la direc-
ción capaz de aportar seguridad y 
garantías para la plantilla”, expre-
saba Morales con tono optimista.

Polos terminados y almacenados en la campa de Volkswagen Navarra. BUXENS (ARCHIVO)

Posible 
adelanto de 
las elecciones

El estancamiento en las ne-
gociaciones del nuevo con-
venio ha llevado al comité a 
evaluar un posible adelan-
to de las elecciones sindica-
les, previstas inicialmente 
para abril de 2019. Este mo-
vimiento tendría como ob-
jetivo eliminar una incóg-
nita de la ecuación y aliviar 
así el enrarecimiento de las 
relaciones laborales con la 
dirección. El presidente 
del comité, Alfredo Mora-
les, reconocía ayer que la 
cuestión se había suscitado 
en el seno del comité “a mo-
do de reflexión”, por lo que 
podría materializarse “si 
no hay cambios por parte 
de la dirección [en su postu-
ra sobre el convenio]” y hay 
“unanimidad” de todas las 
secciones sindicales.
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M.JOSÉ ECHEVERRÍA 
Pamplona 

Mañana iniciará su actividad el 
nuevo centro de urgencias extra-
hospitalarias de Buztintxuri, ubi-
cado en el mismo edificio del cen-
tro de salud. La apertura de este 
punto de atención a la urgencia 
va a suponer una reorganización 
de los recursos destinados a las 
urgencias fuera de los hospitales. 
En concreto, se cerrarán los pun-
tos de atención que actualmente 

atienden a la población de Pam-
plona y Comarca en los centros 
de Burlada, Ermitagaña y Rocha-
pea. No obstante, durante unos 
meses se mantendrán “recursos” 
de enfermería en estos tres cen-
tros para la atención urgente. 

La atención en el centro doc-
tor San Martín del II Ensanche se 
mantendrá como hasta ahora, 
para adultos y para niños, todos 
los días de la semana. 

Ayer, el consejero de Salud, 
Fernando Domínguez, presentó 
la nueva reordenación junto con 
la gerente de Atención Primaria, 
Santos Induráin, y el responsable 
de las Urgencias Extrahospitala-
rias, Kiko Betelu. Domínguez ex-
plicó que el nuevo centro de Buz-
tintxuri incluye un cambio sus-
tancial respecto a la atención que 
se realizaba en los tres puntos 
que se cierran. Se trata de la posi-
bilidad de utilizar radiología en la 
atención a los pacientes. De esta 
forma, dijo, “se amplía la capaci-
dad de la sanidad pública para 

Cierran los tres puntos 
de atención de  
urgencias de Burlada,          
Ermitagaña y Rochapea

La atención en 
Pamplona y Comarca se 
realizará en los centros 
San Martín y Buztintxuri

Buztintxuri abre mañana como centro de   
urgencias extrahospitalarias con radiología

atender la urgencia extrahospi-
talaria de tipo medio y grave”. 

Además de la radiología, el 
centro de Buztintxuri dispone de 
4 camas de observación con posi-
bilidad de monitorizar a los pa-
cientes para su seguimiento du-
rante la aplicación de tratamien-
tos, entre otros aspectos. 
También se ha habilitado una sa-
la de reanimación para los pa-

Centro de salud de Buztintxuri y desde ahora también de urgencias extrahospitalarias. DN

cientes que lo requieran. 
Santos Induráin destacó que 

las nuevas instalaciones de ur-
gencias en Buztintxuri permiti-
rán una atención similar a la que 
se lleva a cabo actualmente en el 
centro Doctor San Martín. Así, 
además del triaje (valoración del 
paciente cuando llega al centro), 
ambos centros disponen de con-
sultas, radiología, salas de reani-

mación y de observación. 
Las obras de adecuación de las 

instalaciones en el centro de sa-
lud de Buztintxuri para albergar 
estas urgencias han supuesto 
una inversión de 293.708 euros. 
De esta cantidad la mayor parte, 
195.699 euros, han sido para la 
adecuación de la sala de rayos X.  

El personal 
Las urgencias en los centros de 
Burlada, Ermitagaña y Rochapea 
estaban atendidas por equipos 
formados por un médico, una en-
fermera y un administrativo. El 
nuevo centro de Buztintxuri con-
tará, en cada turno, con un equi-
po de 3 médicos y 4 enfermeras 
así como un celador y dos admi-
nistrativos. Durante el fin de se-
mana el equipo será de 4 médicos 
y 6 enfermeras. Además, para 
atender las necesidades de radio-
logía se ha contratado a técnicos 
en radiología. En concreto, habrá 
dos técnicos de lunes a viernes y 
otros dos el fin de semana.

Radiología           
por la mañana

La apertura de la nueva instala-
ción de radiología en el centro 
de salud de Buztintxuri no dará 
servicio solamente al servicio de 
urgencias durante la tarde sino 
que el aparato se empleará tam-
bién para atención ordinaria de 
pacientes. Así, actualmente fue-
ra de los hospitales se presta 
servicio de radiología habitual 
en el centro San Martín y en el 
ambulatorio Conde Oliveto. El 
centro de Buztintxuri será una 
opción más para radiología sim-
ple (tórax, columna, huesos, 
etc.) entre las 10 de la mañana y 
las 15 horas. 

LOS HORARIOS

Salud insiste en que en caso de 
urgencia vital hay que llamar el 
112, desde donde se encargan 
de movilizar los recursos ade-
cuados. 
Los horarios de los centros de 
Urgencias Extrahospitalarias 
quedan de la siguiente manera: 
 
1 Atención Pediátrica. Se rea-
liza en el centro San Martín (II 
Ensanche). 
- De lunes a viernes: 15 a 20 ho-
ras. 
- Sábados, domingos y festivos: 
de 8 a 20 horas. 
 
2 Atención de adultos. Se 
atiende en el centro San Martín 
y en el centro de Buztintxuri 
(Avda. Guipúzcoa 39). 
-Centro San Martín. De lunes a 
viernes de 15 a 8 de la mañana 
del sía siguiente. Fines de se-
mana y festivos abierto las 24 
horas. 
-Centro de Buztintxuri. De lu-
nes a viernes de 15 a 20 horas. 
Sábados, domingos y festivos 
de 8 a 20 horas. 
Desde 2019 la atención se reali-
zará hasta las 22 horas.

Cambios en ambulancias para bajar tiempo de llegada

M.J.E. 
Pamplona 

Salud ha reorganizado el trans-
porte sanitario de urgencia de 
Pamplona y la comarca con el 
objetivo de reducir el tiempo de 
llegada a las urgencias y emer-
gencias que se producen en la 
zona norte de la comarca de 
Pamplona. 

Kiko Betelu, director de Ur-

gencias Extrahospitalarias, ex-
plicó que la ubicación actual de 
las tres ambulancias de soporte 
vital avanzado (UVI-Móvil) y las 
4 de soporte vital básico era en la 
zona sur de la capital. “Sólo atra-
vesar Pamplona costaba entre 
12 y 15 minutos”, dijo. Y destacó 
la importancia que este tiempo 
tiene en la atención de algunos 
casos de urgencia. 

En cuanto a las UVI móviles 
(dos de 24 horas y una de 12 ho-
ras durante el día y dos por la no-
che), la principal novedad es que 
una traslada su ubicación al cen-
tro de salud de Buztintxuri, tan-
to de día como de noche. Hasta 

ahora las bases de estas ambu-
lancias estaban en Cordovilla, 
en la calle Aoiz y en el parque de 
Trinitarios durante el día. Tras 
la remodelación, la UVI móvil de 
la calle Aoiz se traslada a Buz-
tintxuri. Por la noche quedan 2 
UVI móviles, en Cordovilla y 
Buztintxuri. 

Las ambulancias de soporte 
vital básico también se reorgani-
zan para llegar antes a la zona de 
urgencia. Así, actualmente du-
rante el día cuatro ambulancias 
estaban en una base ubicada en 
Landaben. Tras el cambio, dos 
ambulancias tendrán su base en 
Landaben, una en la calle Aoiz y 

la cuarta en Burlada, en un local 
de planta baja habilitado junto al 
centro de salud y que el ayunta-
miento ha puesto a disposición 
de Salud. 

Por la noche quedan en servi-
cio tres de las cuatro ambulan-
cias de soporte vital básico. De 
ellas, una permanecerá en la ba-
se de Landaben, otra en la calle 
Aoiz y la tercera en Burlada. 

Según Betelu, los cambios no 
sólo afectan a Pamplona y Co-
marca ya que esta flota de ambu-
lancias da cobertura a las emer-
gencias de toda Navarra, salvo 
las que se producen en las áreas 
de Salud de Estella y Tudela.

● Una de las UVI móviles 
traslada su base a Buztintxuri 
para cubrir mejor el  norte y 
también habrá ambulancia de 
soporte básico en Burlada

 URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIAS EN PAMPLONA Y COMARCA

1 Centro San Martín (II Ensan-
che). Atención de urgencias ex-
trahospitalarias para adultos y 
de pediatría. Todos los días. 
 
2 Burlada, Ermitagaña y Ro-
chapea. Atención de urgencias 
extrahospitalarias de adultos. 
Sólo consulta. Todos los días: L-V 
hasta las 20 y festivos de 8 a 20.

ANTES AHORA

1 Centro San Martín (II Ensan-
che). Atención de urgencias ex-
trahospitalarias para adultos y 
de pediatría. Todos los días. 
 
2 Buztintxuri. Urgencias extra-
hospitalarias adultos. Consulta, 
radiología y observación. Todos 
los días: L-V hasta 20 y festivos 
8-20. Desde 2019 hasta las 22 h.
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A.O. Pamplona 

Bilingüismo en la publicidad insti-
tucional, en los trámites de proce-
dimientos, en las señales y carte-
lería de obras y de tráfico, y tam-
bién en el personal de las 
empresas que presten servicios al 

La propuesta, que desde ayer y 
durante un mes está abierta a las 
sugerencias de los vecinos a tra-
vés de la web municipal, y que el 
ayuntamiento quiere llevar al 
pleno del mes de diciembre, tiene 
varios objetivos. Mientras el al-
calde habló de “garantizar los de-
rechos lingüísticos de la ciudada-
nía” y “definir con claridad” esos 
derechos, Romeo se refirió al es-
píritu de la ordenanza del 97, 
“que reconocía el euskera como 
lengua propia de la ciudad”, y a la 
necesidad de darle una base jurí-
dica “para que sea reconocida co-
mo lengua de servicios”. El edil 
no ocultó que las 5 modificacio-
nes aprobadas por UPN a lo largo 
de estos años “han revertido” con 
el nuevo texto, y que se ha puesto 
un especial énfasis en tener en 
cuenta a las capas más jóvenes de 

El alcalde Joseba Asiron 
(Bildu) presentó ayer el 
texto que “garantiza los 
derechos lingüísticos”

UPN y PSN adelantaron 
sus primeras críticas al 
considerarla 
“discriminatoria”, 
“impositiva y excluyente”

El bilingüismo marca la nueva 
ordenanza del euskera de Pamplona

la sociedad pamplonesa, “porque 
ellas son precisamente las más 
conocedoras del euskera”. 

Y precisamente para estas ca-
pas están pensadas algunas de las 
novedades del texto. Por ejemplo, 
frente a la ordenanza anterior que 
hablaba de dar pasos para “posibi-
litar”  una línea de enseñanza de 
lenguaje musical en vascuence,  
ahora dice que esas plazas se van 
a ofertar tanto en Iniciación como 
en Lenguaje Musical, y en las en-
señanzas que se desarrollen en 
grupo. Igualmente se habla de un 
“especial fomento” de las manifes-
taciones culturales propias de la 
cultura en euskera. 

Primeras reacciones 
En una primera valoración los re-
gionalistas aseguraron ayer que 
el texto “perjudica directamente 

al 96% de los pamploneses que no 
utilizan el euskera”, y que supone 
una “intromisión injustificable 
en las asociaciones y empresas 
de la ciudad, a las que impone el 
uso del euskera”. Para el grupo 
municipal de UPN  Asiron ha si-
tuado a Pamplona en medio de la 
zona vascófona “pasando por en-
cima de la realidad social de la 
ciudad” y perpetuando la imposi-
ción del euskera, obligando así a 
gobiernos municipales futuros. 

 También el grupo municipal 
del PSN  criticaba ayer la forma 
“unilateral y opaca” con la que el 
alcalde presentó la propuesta de 
nueva ordenanza, y censuró su 
“carácter impositivo y excluyen-
te”.  En una nota de prensa los so-
cialistas consideran “un despro-
pósito” que el texto se haya pre-
sentado sin dialogar con los 
grupos que representan al me-
nos a la mitad de la ciudadanía, y 
critican que cada modificación 
supone “una nueva vuelta de 
tuerca en la discriminación que 
Asiron ya ha comenzado a poner 
en marcha para acceder y traba-
jar en la administración munici-
pal”.

Aritz Romeo, edil de Política Lingüística, el alcalde Joseba Asiron e Inma Errea, jefa del Servicio de Euskera.  CALLEJA

‘Euskaldunizar’ la administración

A.O. Pamplona 

Nuevo título
 
Es el primero de los 

cambios. Ahora se habla de Orde-
nanza reguladora de la utilización 
y del fomento del euskera, mien-
tras que la anterior se refería al 
vascuence. 

 
“En pie de igualdad” es una ex-
presión que se repite en el nuevo 
texto al referirse al uso que dará el 
ayuntamiento a las dos lenguas 
“propias de Pamplona”. 

 
Recursos necesarios   Hasta 
ahora la ordenanza solo hablaba 
del derecho de los ciudadanos a di-
rigirse al ayuntamiento “tanto en 
castellano como en vascuence”. 
En la nueva redacción del artículo 
sobre los derechos de los ciudada-
nos se especifica que el ayunta-
miento “deberá disponer de los re-
cursos técnicos y humanos nece-
sarios para que la atención en 
cualquiera de las dos lenguas sea 
posible en todas las instancias mu-
nicipales”.  

 
Más funcionarios vascoparlan-
tes En este mismo capítulo se ha-
bla de intentar evitar el uso del ser-
vicio de traducción municipal, ase-
gurándose  para ello una 
“estructura operativa interna” 
que permita tramitar los expe-
dientes en euskera. 

 
Bilingüismo En el capítulo sobre 
la imagen corporativa la nueva or-
denanza dice que tendrán que ser 
bilingües, además de bandos, lo-
gotipos o membretes, también la 
publicidad institucional, las notas 
de prensa y las campañas infor-
mativas, algo que ya hace este go-
bierno. 

 
Señales de obras  La ordenanza 

obligará a que las empresas adju-
dicatarias de trabajos que impli-
quen colocar señales de obras y de 
tráfico en la vía pública tendrán 
que hacerlo en bilingüe. 

 
Publicidad Frente a la norma ac-

Las empresas que 
hagan trabajos para el 
ayuntamiento en la vía 
pública deberán usar 
señales bilingües

tual, donde la publicidad en euske-
ra en los medios de comunicación 
supone el 25 % del total,  ahora se 
establece que toda la publicidad 
será bilingüe, salvo en los medios 
en euskera, que será únicamente 
en euskera. 

En un único soporte Así ofrecerá  
el Ayuntamiento de Pamplona sus 
publicaciones siempre que su vo-
lumen lo permita.  Hasta ahora el 
término bilingüe no implicaba 
“necesariamente” un único sopor-
te. 

Un estudio será el que fije las ne-
cesidades concretas de los pues-
tos de la plantilla que requieran el 
uso del euskera. Es otra de las no-
vedades, como también lo es un 
“plan de actuación” que marcará 
los medios y recursos para cum-
plir estos objetivos. 

 
Empresas con personal bilin-
güe Se trata de un artículo nuevo 
que hace referencia al contrato de 
empresas que presten servicios 
municipales. A ellas se les va a re-
querir que dispongan de personal 
bilingüe “cuando así lo exija la 
prestación del servicio”. 

 
Fomento del euskera Hasta aho-
ra el ayuntamiento podía partici-
par  y promover campañas para fo-
mentar el euskera, a partir de aho-
ra también las puede diseñar 
(como ya lo hace) para promover 
la matriculación escolar.  

 
Escuelas infantiles El texto ac-
tual habla de atender peticiones 
de enseñanza en vascuence, ahora 
dice que “se ofertarán plazas” para 
que las familias puedan matricu-
lar a sus hijos, también en la Es-
cuela de Música. 

 
Consejo del euskera Es la nueva 
figura que se crea para asesorar 
en lo referente al euskera.

ayuntamiento. El bilingüismo vis-
to como igualdad en el tratamien-
to a las dos lenguas, castellano y 
euskera, es una de las señas de 
identidad de la nueva ordenanza 
del euskera cuyo borrador pre-
sentó ayer el alcalde de Pamplona, 
Joseba Asiron. 

Dos décadas después de que el  
Ayuntamiento de Pamplona apro-
bara la ordenanza del vascuence 
con los votos a favor de CDN, 
PSOE e I-U (el tripartito munici-
pal) y la abstención de UPN y HB, 
ayer el alcalde Asiron (Bildu) pre-
sentaba en rueda de prensa el bo-
rrador que ha preparado el actual 
equipo de gobierno de la nueva or-
denanza del euskera. Tanto él co-
mo el concejal de Política Lingüís-
tica, Aritz Romeo (Bildu) citaron 
el “espíritu” de aquel  texto de 1997 
como inspiración del nuevo. 
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